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Parte oficial.

Ministerio de Gracia y  Justicia.
Real decreto {rectificado) nombrando 

para la plaza de Presidente de la A u
diencia provm cial de Bilbao á don 
Isidro de Castejón y  Martínez de Y e-  
lascOy Magistrado de la Audiencia te^ 
rritorial de Oviedo,— Página 966.

Mimsterio de Hacienda.
Real decreto declarando jubilo,do a don 

Ramón Sande Valero, Jefe de A dm i
nistración de segunda clase, Adm i
nistrador de la Aduana de Valencia; 
concediéndole honores de f e f e  supe
rior de Administración civil, Ubres 

. de gastos,—Página 966.
X^tro Ídem id. d  D. Ce ferino Barragán 

f  López, Jefe de Administración de 
)ercera clase, Administrador del 
ouerto fram o  de ,Santa Cruz de Te
nerife; concediéndole honores de 
Jefe superior de Adminisíración ci
vil, libres de gastos.— Página 966. 

t>tro ídem id. a D. Juan CaslriUo y Pa
rra, Jefe de Administración de ter
cera clase. Inspector de Muelles de 
%a Aduana de Sevilla.— Página 9G6. 

^ t r o  nombrando Administrador de la 
Aduana de Valencia, con la categoría 
te  Jefe de Administración civil de 
segund^ clase, a D, Juan Bautista  
É üsutil y  Borrás, segundo jefe de 

 ̂ la Aduana de Málaga.— Página 966. 
^^tro ídem segundo Jefe de la Aduana 

áe Málaga, con Ui categoría de Jí^e  
de AdministraciÓ7i de tercera clase, 
a D. Luis Frías y Scgovia, que ocu
pa igual cargo en la Aduana de Va- 

’ Mencia.-—Página 966. 
iJSíro id, id. de la Aduana de Va

lencia, con la categoría de Jefe de 
‘M m inistración  de tercera clase, d 
D. Antonio de San Román Verúste-

gui, Inspector de Míielles de la cita
da Aduana.— Página

Otro ídem hispector de Muelles de la 
Aduana de Valencia, con la catego
ría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Jesús Carrasco e 
Iglesias, Subinspector de Muelles y  
Almacenes de la Aduana de Barcelo
na.— Páginas 966 y  967.

Otro ídem Administrador del Puerto 
franco de Sania Cruz de Tenerife, 
con la categoría de Jefe de Adrninis- 
tración de tercera clase, a D. Salva
dor Mordn y  Socias, Inspector ele 
Muelles de la Aduana de Port-Bou .-— 
Página 967. ;

Otro ídcra hispectór de Muelles de la 
AdAiana de Sevilla, con la categoría 
de Jefe de AdpÁnistración de terce
ra clase, a D. José de Toledo y  Ca- 
daval, Vista de la Aduana d,e Málaga 
Página 967. '

Otro ídem id, id. de la Aduama de Porf- 
Bou, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, a don 
José Martínez López, Vista de la 
Aduana de Cariancna.— Página 967.

Real orden desesiiniando instancia del 
señor Marqués de Valero de Palma, 
en nombre de la Sociedad '‘' Fomento 
EspañoV\ en solicitud de beneficios 
de la ley dê  2 de Marzo de í9 í7 , so
bre protección a las industrias hue
vas y  desarrollo de las ya existentes. 
Página 967.

Otra, resolviendo él expediente promo
vido por la Intervención general del 
Estado sobré prescripción de crédi
tos,— Páginas 968 y  969.

Ministerio de la Gobemacifiii,
Real orden trasladando ál Gobernador 

civil de La Coruña otra del M iniste
rio de Hacienda en la que se pide se 
abstenga aquél de conocer en todo lo 
que se relacione con los repartim ien
tos generales y sus incidencias,— . 
Páginas 909 y 970.

Otra novibrando una Comisión cienti- 
fica compuesta de los señores que se 
indican, para que estudie las causas 
que produce^ el estado d ^ n e r a tiv o . ,

de la raza en los Ayuntam ientos % 
Alquerías de la región de las ürdes\ 
y  proponga las medidas conducentes 
a evitar dicha situación, — Págu 
na 970.

Otra resolviendo consultas formulada{ 
respecto a la interpretación de algu^ 
nos extremos de la Real orden de 
de Julio últim o referente a la crea* 
ción y  sostcnimento de Brigadas sa< 
Hitarías en todas las provincias.—* 
Páginas 970 y  971. .

Ministerio de Instrucción Pública 
i y  Bellas Artes.
Real orden disponiendo se anunjcie  ̂

concurso la provisión del cargo dú 
Maestro de taller de Electricidad di 
la Escuela Industrial de Valencia —i 
Página 971.

Otra declarando desierto el coñcursi 
anunciado para proveer la plazá di 
Profesor de término de Mecanismos 
etcétem , vacante en la Escuela im  
dusíriaí de Gijón»-—Pdgirm 971*

Ministerio del Trabajo, i
Real orden deMarando definitiva la ad*{ 

ludicación provisional hecha por H 
Junta central de Colonización q fcR 
vor de los Sres, D. Lucinio Casca-< 
jares y D, Hermenegildo Soto, de Id 
subasta celebrada pjara la construc^ 
ción de nueve casas en la Colonia 
"'La Enebreda'',— Página 071.

Administración Central,
Güdernactón . — • Ins(pecció-n geíiiera»! d e  

^̂ 53.ixiclad. — Convocando a concursa 
para pmjvecr los cargos de Diroctq^ 
res Médicos de las Estaci&nes 
tanas de los puertos de Cádiz y Gi^ 
jón,— Página 97,1.

Idem. id. para proveer el cargo de Se< 
cretavio intérprete de la Estcución sa< 
nitaria del puerto de Denla.'—Págu  
na 971.

Anunciando haber 'sido promovido d 
Oficial de primei*a clase D ^F ran t^cá  
A vM oy Sgnigsi ¡)iro ^



góó
la Estación soMitaHa de Sagunto-^ 
Caney.— Página 971.

Cn s t r u g g i6 n  p ú b l ic a —  Siibeecretíiría. 
Anunciando a concurso la provisión  
de la plaza de Maestro de taller de 
Electricidad de la Escuela Industrial 

* de Y alenda.— Página 971.
Dü’oooíób general de Prim era enseñaaii- 

— Desestimando instancia de doña 
Luz Isabel Solazar y Yelandia, soU-- 
citando ser admitida a las oposicio-
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ñes anunciadas para proveer la Cá
tedra de Eisioria natural de la Es
cuela Superior del Magisterio.—Pá
gina 97¿.

Fomento. — Dire^crión general de Co
mercio e Industria.—^Registro de la 
Propiedad Industriiad y Comercial.—■ 
Anunciando la devolución de las 
fianzas que D. Juan Nepomuceno 
Montojo y D. Juan Costa y  Fa,ura te
nían constituidas corno Agentes de

la Propiedad Industrial y  Ooméreioi 
Página 972.

Anexo 1 '  Bolsa . — Obseotatork  ̂
Central Meteorológico.—-íSubastasI 
Administración municipal. — Anük^
OIOS OFICIALES.

Anexo 2>-—E dictos. — ̂Cuadros estAk 
DÍSTICOS.

Anexo 3.<>—Tribunat. Supremo.—Salaí 
tercera de lo Coníencioso-adminis-» 
trativo.—Principio del pliego 7.

PARTE OFICIAL

fJí

ib, Ai, 6i Key D. Alfonso XIII (q. D.
8. M. la Reina Doña Y ictoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
fanteá y  demás personas de la Augusta 
Real Fám ilia, continúan sin novedad 
Vú. su Importante salud.

I M

padecido error en la in- 
eerción del Real decreto fecha 5, pu- 

Ppicadd eñ la OACirrA de ayer, se re -  
proátlde a eontinuación debidamente 

'fedtiflcadd:

RBAIi DECRETO
Aeoediendo a lo solicitado por don 

-^ id ro  de Gaatejdn y Martínez de Ye- 
feseií, Magistrado de la Audiencia te
rrito ria l de Ovieóo,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Fresicbnte die la provincial de Bilbao, 
Yacante por nomibrami=^ntu para otro 
íiargo de D. Florentino Sacristán, 
i Dado en Palacio a cinco de Septiem
bre ‘de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
jBI Ministro de Gracia y JuBticia»
fosá F rancos Rodríguez.

xtEAIiES DECRETOS 
>eiigo en declarar jubilado, a su ins

tancia, con arreglo a ia excepción con
signada en la base de la ley de 22 
de Julio de i918 y aríículo 91 del Re- 
glü/m'cnto de 7 de Seiptiembre siguiente 
para su aplicación, por contar más de 
cuarenta años de servicios efectivos al 
KsLauü. y con el haber que por clasi- 
íicación le corresponda; a D. Ramón) 
Sande Talero, Jef-e de A dm inisiraciói'

de segunda clase, Adm inistrador de 
la Aduana de Valencia, otorgándole, en 
atención a sus dilatados servicios, los 
honores de Jefe superior de Adminis
tración civil, libre de gastos, con a rre 
glo a la base 4.'% le tra  D de la ley de 
Presupuestos de 20 de Junio de 1867.

Dado en Palacio a seis de Septiem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

F ranotsco de A. Cambó y

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, por haber cumplido la edad re 
gí amientaria, a D. Geferino Barragán y 
Lobo, Jefe de Administración de te r
cera clase, Administrador del puerto 
franco de Santa Cruz de Tenerife, otor
gándole, en atención a sus dilata dos 
servioms, los honores d.e Jefe superior 
de Adminstración civil, libre de gastos, 
con arreglo a la base 4.% letra D de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867.

Dado en Palacio a seis de Septiem 
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
gEl Ministro de Hacienda,

FRA?íciñCo DE A. Cambó y Batt.t.b,

Vengo en declarar jubilado, a su m s- 
tasscs, con arreglo a la excepción con-

de ifulfo de 191S y artículo 91 del Re
glamento de 7 de Septiembre siguiente 
para su aplieación, ,por contar más de 
cuarenta años de servicios efectivos al 
Estado, y  con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a D. Juan  Cas- 
trillo y Parra, Jefe de Administración 
de tercera clase, Inspector de muelles 
de la Admma de Sevilla.

Dado en Pala^^io a seis de Septiem 
bre de mil nove<úeritos veintiuno.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

F rancisco de A, Cambó y  Batllb.

Vengo en nom brar Admiinistradodi dO- 
la Aduana de Valencia, con la categoría 
de Jefe de Administración de segundÉ 
clase, a D. Juan  B autista B usutil y  Bo^ 
rrás, sequndo Je-í'e de la Aduana de Már< 
laga, con la categoría de Jefe de Adml-i 
nistración de tercera clase.

Dado en Palacio a seis de SeptieinH 
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONBQí'
!E51 Ministro de Hacienda,

F rancisco de A. Cambó y  Batllíl í

\Don Juan B autista B usutil y  Bo4 
rrás ingresó en el Cuerpo de Adua^ 
ñas, por oposición, el día 5 de Junic^ 
de 1878, habiendo desempeñado des>d0 
aquella fecha diferentes cargos y serg 
vicios en las dependencias província^^ 
les de la Renta y  en la Dirección ge4 
neral del ramo.

Lo que se publica en este lugar ert 
cum plim iento de ló preceptuado 'etii 
el artículo 24 del vigente Reglamenf 
to del expresado organismo admiuisí 
trativo;

Vengo en nom brar segundo Jefe 
la Aduana de Málaga, con la categoría^ 
de Jefe de Administración de tercercj 
clase, a D. Luis F rías y  Begovia, que 
ocupa igual cargo en la Aduana de- Va«S 
lencia con la misma categoría y ciaseis 

Dado en Palacio a seis de Septiem-*i 
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONBd
lEK Mjáistro de Hacíeada,

F rancisco de A. Ca ĉbó y  Batlli^

Vengo en nom brar segundo Jefe cm 
la Aduana de Valencia, con la categcr-^ 
ría  de Jefe de Administración de te r
cera clase, a D. Antonio de San RomáH 
Verástegui, Inspector d‘0  muelles de W 
citada Aduana, con la m ism a categoría: 
y clase.

Dado en Palacio a seis de Se-ptienofe 
bre de mil novecienlos veintiuno.

ALF0NB(3
El Miiiislro de Hacieiid ,̂

F rancisco de A. Cambó y  Batll^

Vengo en nom brar Inspector de mué-« 
lies de la Aduana de Valencia, con la
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. vlíe J e íe  de A dm inistracióa de 
, ..ai clase, a D. Jesús Carrasco e 
’"%vi(ísffáis, SutoinspectoQ." de muelles y al~ 
'niacenes de la Aduana de B'arceloTia, 
con la c a t e g o r ía  de Jefe de Negociado 
de p r im e r a  c la s e .

Dado .en Palacio a seis de Septiem- 
iíre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  d e  A. C am bó y  B a i 'Dl e ,

Don Jesús Carrasco e Iglesias in
gresó en el Cuerpo de Aduanas, por 
>po.sición, el día de Marzo de 1886, 
habiendo desempeñado desde aquella 
íC'ha diferentes cargos y servicios 
■1 las dependencias provinciales' de la 
lenta y en la Dirección general del 

ramo.
Lo que se publica en este lugar en 

oumplimiento de loí preceptuado en 
d artículo 24 del vigente Reglamen- 
o del expresado organismo anm i'ris- 

irativo.

Vengo en nom brar AdministL'ador 
dei puerto franco de Santa Cruz de Te
nerife, con la categoría de Jefe de Ad
ra inistnación de tercena clase, a  D. Sal
vador Moran y Socías, Inspector de 
muelles de la Aduana de Port-Bou, con 
Igual categoría y clase.

Dado en Palacio a seis de Septiem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
jSÍ Ministro áe Hacienda,

F r a n c is c o  DE A . Ca m b ó  Y B a t l l e .

Vengo en nom brar Inspector .'Je mue- 
lles de la Aduana de Sevilla, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. José de 'Toledo y Ga- 
dával, Vista de la Aduana de Málaga, 
con la categodía de Jefe de Negociado 
de primiera clase.

Dado en Palacio a seis de Septiem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFO;^SO
 ̂ Hi Ministro de Hacienda, 

dRANGISCO DE A. GaMBÓ Y BaTLLE.

Don José de Toledo y Gadaval in
gresó en el Guerpo de Aduanas, por 
oiDOSición, el día 16 de Mayo de 1888, 
habiendo desempeñado, desde aquella 
fecha diferentes cargos y  servicios en 
las dependencias provinciales de la 
Renta y en la Dirección general del 
ramo. Tiene reconocido un m érito re 
levante con sujeción al Reglamento 
orgánico del Guerpo de Aduanas de 30 
do Abril de 1909.

Lo que se publica en este lugar en 
cum plim iento de lo preceptuado en 
el artículo 24 del vigente Reglamen
to del expresado organismo adm inis- 
katiyo .

Vengo en nombrar Inspector de m ue
lles de la Aduana de Port-Bou, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. José Martínez López, 
Vista 'de la Aduana de Gartagena, con 
la categoría de Jefe de Negociado de 
prim era clase.

Dado en Palacio a seis de Septiem 
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  d e  A. Ca m bó  y  B a t l d b .

Don José Martínez López ingresó en 
el Cuerpo de Aduanas, por oposición, 
el d ía 12 de Febrero de IRBl, habien
do desempeñado desde aquella fecha 
diferentes cargos y servicios en las 
dependencias proviiiciales de la Ren
ta y en la'D irección general del ramo.

Lo que se publica en este lugar en 
cumpii.miento de lo preceptuado en 
el artículo 24 del vigente Reglamen
to del expresado organismo adm inis
trativo.

REALES ORDÍENE'S
Ihiio. iSr.: Vi-sto el exped'.iiente in -  

eo'ado a i'nstainc.ia de D!. A lvaro V a
lero de Palm a, M arqués de V alero 
de P alm a, Gonsej ero D elegado de la 
SocieoJad anón im a F om ento  E spañol, 
dO'm'fciliada en es.ta Corte, en so li
c itud  de beneficios de la ley de 2 de 
Marzo de 1917, p ro rro g ad a  p o r Real 
decreto de 13 de E nero  de 1920, so 
b re  p ro tección  a las .iindustriais n u e
vas y desarro llo  de la s  ya ex is ten 
te s :

Resultando que el interesado presefn- 
tó en este Ministerio en 7 díe Mayo pró
ximo pasada una instaiioia solicitando, 
con arreglo a la citada ley de 2 de Mar
zo de 1917, la exención -die los im pues
tos de Derechos reales y de Tim bre; 
reducción al 50 por 100 de los tributos 
directos sobre industrias y sus u tili
dades; exención de derechos arancela
rios de im portación; régim en de espe
cial protección en el Banco dé España 
y en cuanto a tarifas de transportes, y 
lim itación de la facultad de las Corpo
raciones locales para imponbr arb i
trios, para el objeto de la referidla So
ciedad de proiinover y fom entar el des
arrollo idle los intereses de España, en 
Africa, América y su propio solar, es
tudiando, valorizando y explotando 
toda clase dle negocios de colonización, 
cons'truccián, producción, comercio y 
transporte, se.gún consta en los E sta tu 
tos, cuya copia unía a la mencionada 
instancia:

Resultando que publicada esta peti
ción en la -Ga c e t a  y Boletín Oficial de 
Madrid de 25 de Mayo último, con a rre 
glo al artículo 54 éel Regiamionto de 
20 de Diciembi^e de 1917, dictado para  
ejecución de la ley ^  2 de Marzo ante

rior, fué rem itida la instancia a la Go-< 
misión Protectora de la Producción Ná^ 
eional para  su inform e:

Resultando que este organismo, conÍ( 
oficio fecha 2i Je Junio próximo pasa^ 
do, devuelve la inSítancia y demás do
cumentos aportados por el Sr. Valei'O, 
dé Palma, manifestando que el Comiitéi 
ejecutivo, en sesión ele 18 del mismo/ 
mes, acordó inform ar que procedo des
estim ar la petición die auxilios por en-K 
tender que el amplio objeto social dó  
la Sociiedad peticionaria no halla cabi-. 
da entre los protegibles po r la citadla 
ley de 2 de Marzo de 1917:

.Rosultando que por acuerdo die 
Subsecretaría pasó el expediente a in-< 
form e de la Intervención general de 
Adm inistración del Estado, por dispo
nerlo así éf artículo 52 del miencionadq: 
Reglamento, y  que este Centro, de, 
acuerdo con lo informado por la Go-i 
misión Protectora die la Producción Na-< 
cional, es do pareceir que procede des- 
estirnar la instancia presentada porj 
D. Alvaro Valero de Palma, Marquési 
títe Valero de Palma, en nombre de lai’ 
Sociedad anónim a Fomiento E spañol:

Considerando que, según el a rtícu-i 
lo 62 del mencionado Reglamento, laj 
Comisián Protectora de la ProdiiccióRj 
Nacional es el organismo encargado e ü , 
prim er térm ino de inform ar en estsfc;i 
clase >d!e expedientes y que su dictainenv. | 
según queda expre<&ado, es contrario- 
la concesión de ios ben-ofioios que pre-^ ; 
tende la Socíeda'J in te resada :

Gonsid'erandó que igual opinión sus-^¡ 
lenta la Intervención generaütíle la Adh' 
mi'nistración diel Estado, cuyo informic^í 
es preceptivo, según el artículo 52 d-et; 
Reglamento, sobre la procedencia 
eaJdia petición y régim»en a estableceig^ 
para la misma, en su caso,

S. M. el R e y  (q. D. g,), de acuerdcf 
con lo informado por la Comisión Pro- ,̂ 
tectora de la Producción Nacional y Idi 
Inteirvenición general die la Administr>í-s, 
ción del Estado y lo propuesto por esa 
Subsecretaría, se ha servido resolveiv. 
que se desestime la instaiicia presenitai^._ 
da por D. Alvaro Valero de Palma^ 
M arqués de Valero de Palma, en nom-i.' 
bre die la Socieiad anónimia Foinent<|^, 
Español, domiciliada en esta Corte, 
solicitud de beneficios de la ley die 
de Marzo de 1917 sobre protección a 
ini'díU'Strias nue-vas y deimcrollo de 
ya existentes, fecha 4 de Mayo prox^^ 
ino pasado.

De Real orden lo digo a V. I. pafSCÍ 
su conocimiento y deinás efectos. Dio#' 
guaúdie a V. I. muohos años. Madrid# 
31 de Ju b o  de 1921.

OUDOÑEZ 

Beñop Subfiecpclario do este M m istfirid
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Gobie-rno, fprcfvio examen más deíenii- 
do del aisunto; y  que, por todo ello, el 
Consejo opina : l.<>, que en ningún caso 
sería posible dictar la resolucidn quo 
propone la Intervención general del 
Estado; 2.^ que si la A dm inistra
ción considerase imprescindible alguna 
aclaración sobre los casos, que siem pre 
habrán de ser muy excepcionales, eii 
ios que debiera tenerse por interrum-* 
pida la prescripción de que tra ta  el 
artículo 29, podría consultar desde lue
go concreíamente respecto de ellos, SIa 
no prefería incluirlos en el Reglamen
to que deberá dictarse para la m ejor 
aplicación de la ley de Contabilidad'': 

Considerando que, segiín el- Consejo 
de Estado en pleno opina, no cabet 
dentro del texto expreso de la ley, eif 
su artículo 29, otra interpretación que 
la que lógicamente se dedu-ce de sus 
palabras, que no pueden ser mas cia
rais y concretas, y, según ellas, sóla 
puede contarse el plazo para  la  prés* 
crip'cióni de los quince años're'specto dfi 
los créditos; a favor del Estado; desde 
la fecha del débito o descubierto; y 
por ello, cualquiera otro momento d a  
arranque para la prescripción que se 
estableciera, sería a lterar los términos 
claros do aquella disposiciór.:

Considerando que la sola compara
ción del párrafo  segundo del artículo 
1'.̂  de la ley de 31 de Diciembre de 
l'88í, que esltableció la prescripción 
contra el Estado, codí el párrafo prim e
ro del artículo 29 de la vigente ley de, 
Administración y Contabilidad, de que 
ahora se trata, dem uestra el distinto 
criterio  a que ambas^disposiciones obe
decen, ya que en la prim era quedaba 
subordinada la existencia <!e la p res- 
cripcióni a  que transcurrieran  o no 
quince años sin  que la Hacienda re
clam ara los débitos, m ientras que en 
la segunda sólo se atiende a la fecha 
en que los débitos se causaron; dife
rencia de criterio  q u e 'tra e  como con
secuencia necesaria el que no pue- 
da actualm ente adm itirse interTup- 
ción alguna del plazo de prescripción, 
según opina el Consejo en su dictamenv 
evitando asi el que, como antes ocu
rría, resu ltaran  do hecho im prescrip
tibles los débitos, acudmndo a la in 
coación de expedientcvs de los que los 
interesados no tenían conocimiento: 

Considerando que protender aplicar’ 
a los débitos de que se tra ta  las reglas 
general es del derecho comiin para inte- 
rrum pir la prcscripcióo<, sería  volver 
al precepto y sishemia día la ley dé 183>1, 
manteniendo en las cuan tas da Rentas 
públicas partidas de Cientos de m illo
nes, desde rcm otísiraa fecha, que, en 
su mayor parte, no han de realizarse*: 
perturbando con ello la buena !niarcha^

f limas. Sres.T Visto el expediente 
Jjromóvido por la Intervención generál 
del Estado sobre prescripción de cré
ditos a favor de éste:

•Resultando que dicho Dentro m ani
fiesta que la redacción del art. 29 de 
ia  ley de Administración y Contabili
dad de lE de Julio  de 1911 da lugar a 
distintas interpretaciones, lo cual 
aconseja una disposición que deter
mine su verdadero alcance y facilite 
el cumplimiento del art. 3-0 do la mis
ma ley, estableciendo el modo y forma 
en que han de darse de baja en las 
■cuentas de rentas públicas los dere- 
ohos prescritos; que tal duda la ori
gina el párrafo prim ero del mencio
nado art. 29, que al tra ta r  de la pres
cripción de créditos a favor del E sta
do dice lo siguiente: p rescrib irán
a los quince años, contados desde la 
fecha del débito o descubierto'') que 
en estas últim as palabras se fundan 
los deudores al Estado para  sostener 
qu e, c u a Iqii i e r a qii e h ay a sido la a c - 
tuación do los Agentes de la Adminis
tración, deben estim arse prescritos los 
créditos, si no se ha logrado hacerlos 
efectivos dentro del plazo máximo de 
los quince años:

'Resultando que la Intervención ge- 
ngral opina que tal iniorpretación es 
contraria  al principo, consagrado en 
todas las leyes civiles y  adm inistrati
vas, de ser indispensable el abando- 

del derecho para que la prescrip- 
eión llegue a consolidarse, y 'que cuan
do ese mismo derecho se ejercita se 
•interrumpe el plazo de prescripción, 
•¡que de nuevo ha de empezar a con
tarse  desde que la acción queda olvi
dada; que ese es el criterio que ins
p iran  los artículos 25, 26, 27 y 28 de 
ia ley para la prescripción de sus obli
gaciones, y debe aplicarse a los cré
ditos en favor del Estado, ya que los 
procediimiientos regulados por la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 han 
de producir los mismos efectos que la 
reclam ación de los particulares o Cor
poraciones acreedoras; que el opues
to  criterio  originaría grandes p e rju i
cios al Tesoro, 'pues la casi totalidad 
de los débitos pendientes que figuran 
en cuenta de Rentas públicas, y que 
representan crecidas sumas de millo
nes, habían de considerarse prescritos 
a pesar do las actuaciones de la Ad- 
minislración, realizadas en los expe
diente? de apremio; y que por todo 
ello que debe declararse que
la pre-scrípción de d-erochos a favor del 

baila sujeta a las regias ge
nerales de! derecho, y  que su plazo se 

' interrunjpsíi cuando se ejercita i a ac
ción oobraíoria por los procedim ien
tos marcados en la Instrucción de 2i3 
io. láWi. ds Í8M1.;

iResultando que rem itido el expe
diente a informe del Consejo de Es
tado, este Alto Cuerpo Consultivo en 
pleno dictaminó en los siguientes ié r-  
'minos: “que el texto expreso del a r
tículo 29 determ ina claram ente que 
los créditos a favor del Estado, por 
cualquier concepto, prescriben a los 
quince años, coníados desde la fecha 
del descubierto, esto es, desde el mo
mento en que el crédito es exigible, 
e in tentar subordinar la iniciación del 
plazo para la prescripción al hecho de 
la acción de los Agentes de la Admi

n istrac ión , indudablemente im plicaría 
la rectificación de dicho precepto le
gal, alterando sus térm inos, cosa que 
en buenos principios de derecho no 
cabe hacer sino por una medida le
gislativa; que al establecer diferente 
plazo para  la prescripción, según que 
sea el crédito en favor del Estado o 
del particular, ha tenido en cuenta la 
ley. el interés particu lar más despierto 
y libre para ejercitar su derecho, que 
quedaba suficientemente garantido con 
el plazo de cinco años para establecer 
la presunción de abandono del derecho, 
m ientras que para suponerlo igualmen
te respec't o a la Administración, tr i-  
plicd el plazo, y no estaría justificado 
.prorrogarlo, acudiendo a recursos y 
procediinont.os subsidiarios que la au
toridad de la ley no consiente; que de
clarar que el ejercicio de la  acción co- 
bratoria interrum pe la prescripcióny 
eqicivaildría a establecer que este plazo 
no traiiiscurriera nunca, porque que
daría en manos de la Adiministración 
perpetuarlo, sistem a absurdo y an ti
guo que la ley ha querido desterrar, 
sin que valga la consideración de que 
so procura m arcar cierta semejanza 
con la reclamación del particular, p re 
tendiendo el reconocimiento de su de
recho o la liquidación o abono del cré
dito, jo rq u e  no depende del mismo la 
re&;^vbión del asunto, sino de la Ad
m inistración pública', y a la cual sólo 
puede ser im putable la demora en la 
resolución, de ningún modo al recla
mante, por lo 'Cual no cabe deducir la 
analo<gía; que esto no obstante, como la 
prescripción admite la pos.ibilidad de 
que pueda ser interrum pida, sin que 
el texto legal de que se tra te  diga 
cuáles hayan de ser los actos que pue
dan iiiitarrumpirla, y esta es m ateria 
im portantísim a que requiere estudio 
meditado, por lo mismo que afecta a 
los derechos de la Hacienda en re la 
ción con los particulares en dicha ley 
definidas, bien pudieran ser previstos 
los casos excepcionales de seanejante 
interrupción, ya en Reglamento que 
debiera dictarse para su ejecución, o 

i n m  » \jc\r ana disposición especial de
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Í 0  la Adm inisíraeión ftCOT y ha -̂
Jiendo su frir  a los . particulares la^ 
itosecuencías de negligencias y oini- 
liones! en la recaudación dé los tr ib u 
ios y realización! de los derecbos de ía 
dl.acienda por parte  de los aigenies do 
ctquélla, que muy bicm pudieron re- 

• aie>diarse dentro.de- los medios que las 
. jeyes conceden:

'Gonsiderando quéj por los funda- 
ínentos expuestos, no cabe adm itir la 
jofsibiíidád de que se interrum pa la 
k̂’escripción; pero esto no obstante, se 

\í*aco necesaria la consiguiente aclara- 
3ión del texto legal, para  que quede 
determinado de un íinodo preciso, que es 
iquello que la Administración nO'puede 
realizar trans-curridos los quince años 

de los débitos, y a qué actos no pueden 
Jcanzar los efectos de la prescripción, 
p or s er c onti nu aic i ó n de apr em ios r e a- 
dzados en i echa en que estaba viva la 
acción del Estado; con lo cual se óvi- 
iaran p'e^jui'Cios -a éste y la realización 

■por los .particulares de actos que pu
dieran dar por resultado el no satis- 

^facer los débitos:
Considerando que, o.sí como cuando 

de los particu lares so trata, no cabe 
a^plicar la prescripción a actuaciones 
^ya 'Comenzadas, para la ejecución' de 
sentencias firmes, ya que tales actua- 

 ̂ ciones no caducan, y -por ello pueden 
realizarse en cualquier tiempo, del m is
mo modo, tampoco es legalmente po
sible aplicar la prescripción a diligen
cias que hayan de- realizarse como con
secuencia de ombárgos hechos dentro 
de los quince años, ya que la ley de 
Gontabilidad no exige, ni puede exigir, 
que el pago o ingreso m aterial en ar
icas del Tesoro se haga precisaintínte 
clent.ro de dicho térm ino:
' Considerando que de aplicar la pres
cripción a dichas diligencias, llega
ría  a la absurda conclusión de hacerse 

' ineficaces los embargos de cródilos dol 
deudor cuyo vencimiento o realización 
fuera posterior a los quince años del 
débito; los de pensiones o frutos de 
bienes, que tendrían que dejarse de 
aiplicar el mismo dja que aquel plazo 
S',0 cum pliera; o el de bienes re s
pecto de los cuales se inlerpusieiran 
demandas de tercería cuya tram itación 
tonminase después del aludido térm i
no; circunstancias que se han dado eu 
di procedí mentó de apremio y que en 
Io su o osíyo  pueden continuar, unas sin 
Intervención ni culpa de los deudores, 
y  otras por, ki voluntad de éstos con 

.í>ropósitos n:;á;S o menos legítim os: 
Considerando que establecido así ©1 

ve.rdade>ro alc-ance de la 'prescripción, 
y con Cilio sus jurdas y legítimas con- 

, secuencias, so liega a determ inar con 
,iS;laridaid la racional inlorprctaicióní del

ERio m m ooiiMcií

artículo de la ley de que se trata, que 
no puede ser otra que la áe  señáiar 
el plazo de los quince años, .para que 
dentro de él se puoída proceder ai em
bargo y apremio de bienes de los que 
aparezcan resiponsables de los débitos; 
con lo cual se reconoce el derecho de 
la Hacienda para que, dentro de aquel 
término, puqda d irig ir su acción contra 
los bienes del. deudor, y a la vez, el de 
los: particulares, para  que no puedan 
serles embaigadoss bienes por débitos 
que cuenten más del indiicado' tiem 
po; y

Gonisiderando que tal aclaración fa
cilita el cumplimento de lo dispuesto 
en el artículo 30 de la ley de Adininis- 
l^racióny Contabilidad de I f  de Julio de 

estableciendo, como regla gcne- 
de que deberán darse de baj^ 

eu fhs cuentas de Rentas públicas los 
débitos qiie cueniten más de quince j 
años, con la sola éxcepción do aquellos 
casos en que se  haya hecho embargo 
vde b i enes, en 1 os c ua'l es ■ h abr á d e e star- 
sé al resultado del procedimiento que 
ha de soguirse, con arreglo a in struc
ción, dentro de los plazos que la m is
ma fija y con las responisabilidades que 
determinad

S. M. el Rey  (q. D. g.), conformándo
se sustancia]m ente con el dictamen del 
Consejo de Esfado en pleno, se ha ser
vido resolver:

Que se consideren iprescritos los cré
ditos a favor del Estado a los quince 
años, contados desde la fecha del débi
to o descubierto, con la sola excepción 
de aquellos para cuya realización, 
dentro de aquel término, se haya he
cho embargo de bienes, en los que ha
brá de oslarse a lo que resulte^j.el ipro- 
cediimiento de apremio.
 ̂ De Real orden lo digo a Y. TI. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde a Yb II. muchos años. 
Madrid, 6 de Septiembre de 1921,

CAMBÓ

Señores Director general del Tesoro 
público e Interventor general de la 
Administración del Estado.

REALES ORDENES
Por el 'Ministerio de Hacienda se 

dice de Real orden a éste do la Gober- 
na'ción con fecha 3 de ios corrientes 
lo que .signe:

.E Xcm o. S r .: Por co fi.s ecu en c i as d e 
las conclusiones formuladas por la 
Asamblea de las Sociedades agmarlas d© 
la Drov'iicía de I.a Cor una solhd.aDdo í

la implantación definitiva dcl Real d©-' 
creto de l i  de Septiembre de l&18j en 
todos los Ayuntamientos que acudán 
al repartim iento general para cubrir 
el cupo del Tesoro por consumos y 
sus recargos municipales, así cnmo 
para enjugar el déficit de sus pre-^ 
supuestas mvirdcipales, se dictd la 
Real orden de 23 do Julio último (Ga
c e t a  28) por la cual se dispuso que 
los repartirni(3ntos que se formen, 
tanto para hacer eu-ctivo el encabeza
m iento con él Tesoro, cuanto para 
realizar el déficit del p^íi^upuesto m u 
nicipal, se han d i a ju star taxativa
mente a  las prescripcioDcs del Rral 
decreto citado.

No obstante los térm inos 'daros de 
dicha Real orden, la eficacia de la mis
ma tropieza con el inconveniente de 
que por algunos Ayuntanuentos, en 
virtud de instrucciones dadas por él 
Gobernador civil de iá expresada pro
vincia, ha acordado y aun practiéado 
los- repartim ieníos con arreglo a ias 
disposiciones de los artículos ISd y 138. 
de la ley Municipal, para hacer efec
tivos los déficits resultantes de siis 
presupuestos-, siendo por lanto de im 
periosa conveniencia hacor entender 
a dicha Autoridad gubernativa y 
Ayuntamientos, que con rYcrcglo al Real 
decreto íle 11 de Septieirabrc de 1918, 
los repartim ientos que se focmen 
cuando tal medio se adopte, tanto para 
hacer efectivo el encabezamiento oel 
Tesoro ciiant.o ol déficit que acuse el 
presupuesto municipal, han de a ju s
tarse y ceñirse estrictam ente a las re 
glas establecidas por el mismo en los 
artículos 27 y siguientes, con tanta 
más razón cuanto que por la disposi
ción 6.*, transitoria, del repetido Pveal 
decreto, quedaron derogadas todas 'las 
disposiciones anteriores relativas al 
ropartimieD'ío vecinal y general, que se 
Oipusieran a lo preceptuado en dicho 
Real decreto.

E n su consecuencia,
iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer se signifique a V. E. la con
veniencia de ordenar al Gobernador 
civil do La Coruña se abstenga 'do 
conocer en todo lo que se relacione con 
los repartim ieutos gencj-alcs y sus in
cidencias, a que se refiere el Real de
creto de 11 de Septiem bre de jfilS j  
Real orden de 23 de Julio último, por 
ser de la p rivativa competencia .do 
éste M inisterio de Tíacionda y sus de- 
jperidencias provinciales, y. en su viiv 
í::J OI i'-' deje sin e feo i o las instrucoiq- 
ri.es dad-as a los Ayuntamionios en U 
cir.nikvr pjublicada en el Bolctfn O fv 
d o l  d" la provincia de 11 de 
ro próvimo pausado, a.sí como todas 
aquellas resoluciones qué hubio-n clic-
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tadó en relación cont los mismos, para  
que de tal form a pueda la Adminis
tración de la Hacienda pública exigir 
de iQis Municipios el cumplimiento de 
las disposición es dictadas que regulan 
la exacción por el medio de rep a rtí-  
aliento,”

Lo que de Real orden traslado a 
V'. S. para  su conocimiento y más exac
to cumplimiento de cuanto se in tere
sa por el M inisterio de Hacienda. Dios 
guarde a V. S. muchos îño-s. -Madrid, 
5 de Septiembre de 1921.

(JOELLO

Señor Gobernador civil de la provin
cia do' La Cor uña.

limo. S r .: La angustiosa situación 
que sufren todos los habitantes de la 
provincia de Gáceres, pertenecientes a 
los Ayuntamientos y Alquerías de la 
región de las Urdes, situación que se 
traduce en una esípantosa degeín/eriación 
física e intelectual de ía raza, obliga 
a este Ministerio a tra ta r  de resolver 
este problema en sus dos distintos as
pectos, médico y social.

Es para  ello preciso, en p rim er té r
mino’, un exacto conocimiento cientí
fico-de las causasi que determinan, í3fec- 
to6 tan  nocivos sobre el desarrollo fí
sico, intelectual y moral de los hábi- 
tantes de toda esa regióin», que hace 
de estos individuos seres degenerados, 
incapaces de vida social civilizada, -y 
es tam bién imprescindible acudir a 
una organización de asistencia médica 
y farm acéutica previsora y constante 
de la que en la actualidad se carece 
en absoluto en aquellos iMunicipios.

El abandono es de tal naturaleza, 
que en las estadísticas demográficas 
sólo figura-, como cau&as' de defunción, 
la m uerte natural o enfermedad des
conocida, y la cifra de m ortalidad su
pera, -sin duda, a las más- alias que se 
registran en nuestro país.

Para  poner remedio a todo esto,
S, M. eil Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nom brar una Comisión científica 
compuesta -por los señores D. Grego- 
píg Marafión, miembro del Real Con
sejo de Sanidad; D. José Goyanes, Mé
dico del Hospital provinciál y D irector 
del institu to  del Cáncer, y D. E n ri
que Bardají, Inspector provincial de 
Sanidad de Gáceres, para que estudie 
las causas que producen este estado 
degoDierativo de la raza y proponga las 
medidas conducentes a evitar esta si
tuación tan lamentable.

De Real orden lo digo a V. I, para | 
5U conocimiento v demás nferlos. Dios í

guarde a  V. I. muchos años, Madidd, 
5 de Septiem bre de 1921.

COELLO

Señor Inspector general de Sanidad.

REAL ORDEN CIRCULAR
Siendo- varias las conisultasi form u

ladas a este- M inisterio respecto a la 
interpretación de algunos extremos de 
la Real orden de 28 de Julio último, 
referente a creación y sostenim iento 
de Brigadas sanitarias en todas las 
provinicias, y  convencido el Ministro 
que suscribe de la urgencia y nece
sidad de llevar a debido efecto tan  
im portante servicio;

YistO'S. los artículos 109, 113 y Ane
jo II de la Instrucción general de Sa
nidad y el espíritu  y letra que ins
piró las Reales órdenes de. 25 de Sep
tiembre y 17 de Octubre de 1908; 8 
de .Septiembre de 1910 y 15 de No
viembre de 1911 relativas a servicios 
sanitarios municipalevs, medidas de 
prevención y defensa contra las*epi
demias y obligación de los xiyimta- 
mientos de consignar ent sus p resu
puestos recursos proporcionados con 
que atender a estas- necesidades,

S. M. el R e y  (q, D, g.) se ha servido 
dispon^”, como aclaración a dichas con
sultas y como complemento de la men
cionada Real orden de 28 de Julio p ró - 
xi-mo pausado:

1.0 Que de la Comisión adm inistra
tiva a que ella se reñere, sea su Yice- 
presidente nato el Presidente 'de la D i
putación provincial, quien .sustituirá 
al Gobernador Presidente,,.cuando éste 
no aísista, y en¡ todas sus. ausencias o 
enfermedades,

2.^ Que en aquellos caso.s en que, 
por .cualquier circunsLancia, no pueda 
ser nombrado Tesorero de ía  Comisión 
a d .# ^ s tra t iv a  el Alcalde do la capital, 
se fcsígne de entre los Vocales de di
cha Comisión al que ésta estime má<s 
adecuado para  el d&smpeño del refe
rido cargo, siendo en todo caso .reco
mendable que los fondos de la m an- 
comuriidad provincial san itaria  se de
positen a nombre del Presidente y Te
sorero de ia  meiiícionada Comisión,

3.0 Que si ya no lo hubiere hecho, 
convoque V, S. a todos los Alcaldes 
de su provincia o a la representación 
que, por partidos judiciales, p,Fevia- 
rnente ellos designen, para  que acuer
den el tanto por ciento do los presu- 
pueslos m unicipales con que han de 
contribuir a. D creación y sosteni
miento del servicio de que l a, y
propoa.gan a'
cal des que, 
m ar parle  r

mo tiempo a los Al- 
hán íJc íor- 

ó V m ic ió î atxm i n i s h’ a «

tiva de ía Brigada íprovincial isanitaría.
4.0 Que una vez realizadofs estos- tra 

bajos y eni fimeiones de organización 
qjecutiva la (referid-a Gomisión, re-^ 
dact.e sin pérdida de tiempo el üeiglan' 
menfo por que han de regirse los iser-» 
viCiiOiS, el eual, previo informe favora
ble de la  Ju n ta  provincial de Sanidad,^ 
habrá de som eterse a la aprobación de  
V. S., a lois debidos efectois, i

5.0 Que para  el más exacto cum pli
miento de los servicios y como garan
tía  del desarrollo de la obra san ita ria  
que se establece, haga V. :S. ¡saber a, 
lo.s Ayuntamientos de la provincia,: 
m ediante c ircu lar publicada en el 
letin Oficial, las -cantidades que a cadal 
Municipio correspo-nde satisfacer p a ra  
atender a la creación y sostenimenta¡ 
de la Brigada sanitaria-, en v ista  deí 
tanto  por ciento íícordado por la A.sam-v 
blea general de Alcaldes o  en las ren 
uniü-nes parcialeis de paciidos-, previ-í 
niéndoieis que no autorizará Y. S. nin-H 
gún presuipuesto m unicipal que no con-í 
signe, la cantidad que le ha correspon
dido abonar p ara  tan  impcrl&üte.s ser-* 
vicios. Estas cantidades .serán .satisfe
chas por cada Ayuntamdenito ,al Teso
rero de ia Comisión adm inistrativa poq 
aamalidade-s anticipadas.

6.0 Que dicha Comisáón form ule á  
ia brevedad posible el p>resupuesto> de 
ingresos y gastos que ella -calcule p a ra  
la organizaición y sostenim iento de lofít 
servíciios de referencia, y una veizj 
aprobado, disponga V, S. su ejecucióií 
con el íln de que, el nuevo organismo* 
pueda empezar -a funcionar eon toda 
la urgencia que reclam-e su proipia im̂ », 
portancia.

No creo necesario encarecer a Y. -S. 
el inm ediato y exacto cumplimiento- de . 
las anl-eriores dispos k  i enes, ya que de 
la im plantación de tan  im portante ser
vicio depende el éxito de la carupaña 
sanitaria  que ha de de-sarrollarze coii 
el auxilio y apoyo de la-Saniidad cenni 
tral. V. : |.

En tai sentido, espera esto 'Ministe-K 
rio  de Y. S, hará  uso de cuantas fa
cultades le conceden las leyes do Sa
nidad, provincial y munic-ipal. p a ra  
imponer -el debido cum plim iento d0 
cuanto se ordena a todos los Munici
pios de esa provincia, recabando siem 
pre, para  el m ejor acierto de lo^ indi
cados servicios, el asesoraimieuto y 
concurso del Inspector provirr'ial d« 
Sanidad, sirviéndose, finalmeivfo., daít 
cuenta a este Centro de quedar he
chos los triibají^s de organización que 
se diqionen antes de 1 « d e  Enero pr<^ 
XilTiO.

De RoiJ orden lo digo a  V. S. para
roaoairn 'eifo  v oXí̂ cíos correspo» '
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di0 n.tes. Dios guarde a V. <S, mueiios 
añOiS, Madrid, 5 de Bepiieníbrie de 19^1^

€OELLO

Señores Gofoern.adores civiles de todas 
las proviiieías.

fcsas£í!«!s?

REALES ORDENES 
Iline S r . : Tacante por falíecimáensto 

del qae lo desemípeñaña el cargo de 
Maestro de taller de Electricidad de 
a  Escuela Industrial de Yalencia, con 

3l sueldo anual de g.OOO- pesetas,
S. M. el Re y  >(q. D. g.) h a  tenido a 

M&b disponer que, en arm onía con lo 
estaihieoido ein) la Real ordeoi de 2 de 
Enero de 1917, se anuncie a concurso 
la provisiGn de dicha vacante.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
sa  conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde .a Y. I. muchos años. Madrid, 
23 de Ágosto de 1921. 1

BILIó

Señor Subseeretario de este Ministerio.

limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
■Resuelto declarar desierto el coimcurso 
anunciado para  la provisión de la plaza 
de Profesor de térm ino de Mecanismos, 
m áquánas-herram ientas y motores, va
cante en la Escuela Industrial de O i- 
jónv por haberse nombrado al Sr, Terol 
Botella, único aspirante en este concur
so, para o tra  Cátedra de la Escuela de 
Earsgoza, que solicitaba con preferen
cia.

De Real orden lo digo a Y. I. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 26 de Agos
to idte 1921.

S lliló

Señor Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEONÍ ^
Excmo, S r.: Yisto el expediente de 

¿subasta celebrada ante la Junta Centra» 
de Colonización y Repoblación in terior 
para la construcción de nueve casas de 
colonos en la Colonia agrícola “La E ne- 
brada”, térm ino municipal de Aranda 
de Duero (Burgas):

Considerando que así en su prepara- 
tíón  (lormación de pliego de condicio

nes y  anuncio) como en su celebración 
se han''cum plido literalipente los p re
ceptos de aplicación pertinentes al ca
so, cuales son los contenidos en el p lie
go de condiciones generales y económi
cas aprobado por la Real oxiden de Fo
mento' de 18 de Octubre die 1909 y en 
los artículos 47, 48, 49, 50 y 63 de ra ley 
de Adimúnistración y Contabilidad de i.° 
de. Febrero de 1911:

Considerando que celebrada la su
basta y habiéndose presentado una 
sola proposición, que está acomodada a 
las condiciones de aquélla, fué adju
dicada provisionalmente por la Junta 
Central de Colonización, en uso de las 
facultades que para ello le concede el 
artículo 82 del Reglamento de 23 de 
Octubre d/e 1918, a los firm antes de 
aquella proposición Sros. D. Lucinio 
Cascajares y D. Hermenegildo Soto: 

Considerando que, según precepto 
reglamentario, corresponde al Ministe
rio del Trabajo la adjudicación defini
tiva de las subastas que se ctelebren 
por la Jun ta  Central de Colonización, 
de acuerdo con el antedicho precepto, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar definitiva la adjudicación pro
visional hecha por la Junta  Central de 
Colonización a favor de los Sres. D. L u
cinio Cascajares y D. Hermenegildo 
■Soto la subasta celebrada para la 
construcción de nueve casas en la Co
lonia “La E nebrada”, autorizando a 
que se formalice después el oportuno 
contrato.

De Real orden lo digo a Y. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Septiembre de, 1921.

MATOS

Señor Presidente de la Junta  Central 
de Colonización y Repoblacióri inte
rior.

4DMBIKTRÁSI08 M
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¡P E Q úm ^  DE
BAD

Teniendo renunciado el ascenso don 
Federico E. Bravo, D irector Médico 
de la Estación sanitaria  fronteriza de 
Fort Bou, que figura con el núm ero 1 
en el Escalaíón de la clase de Oficia- 
ler' de segunda de Administración ci
vil del Gueñpo de Sanidad exterior, y  
habida cuenta de que D. Francisco 
Aristoy Santos, D irector Médico d e  la  
d e Saguntc-Caney, ocupa el núm. 2  de 
lo s  de dicha d ase  en el citado Esca
lafón, por Real oirden de esta fecha

ha sido promovido este ú ltim o a l e& f 
p.Ieo de Oficial de primerta cboi 
efectividad de 28 del actual y  hi 
anual de 5.000 pesetas.

Lo que se hace público para^g 
conocimiento.

Madrid, 31 de A.gOiSto de L921.— 
Inspector general, Síanuel Sé®
lazar.

Yacantes los cargos de D unctóres 
dicos de las Estaciones sanitarias de 1 ^  
puertos de Cádiz y Gijóip por jubilsN; 
oión de D. Antonio García YillaescUT 
sa y de D. Aquilino Siiárez Infiestáj 
asá como el de Subdirector de la  d  
Cádiz, por pase a otro de.‘'^tino de d  
Ricardo Gástelo Gómez y el de Médi , 
auxiliar de la de Las Palmas, por 
función de D. Lázaro iMaidíniez Gort 
záílez, se convoc.a concurso en tre  loi 
Módicos activos y excedenUrs del €uer« 
po de Sanidad exterior, para la p ro  
visión de diclios cargO'S con arr-egl» 
a lo preceptuado por el artículo i  
del vigente P^glaanento de .BanidL 
exterior, modificado por Real decrel 
de 30 de Marzo de 1920; dabiendo I 
aspirantes p resen tar sus solicitudes 
este Ministerio dentro d.cl plazo 
diez día®, a contar desde la publit-^ 
ción de la presente en la Gagé^̂a  dj 
Ma d r id . Adviértase que las vaoanti 
que resulten de este concurso seri 
motivo y se proveorán en otro 
se anunciará oportunamente.

Madrid, 5 de Beptiembre de 19i2íi 
El Inspector general, Manuel M, 
lazar.

Ya ' íi j c] cargo de Secretario l í í^  
térpretc  de la Estación san itaria  de, 
puerto de Deiiia, por defunción d<g 
D. Salvador Bomeneoh Domonedh, s 
convoca concurso entre los SecretÉa^ic 
Iniéncretes activos y  excedentes de*.i 
Cuerpo de Sanidad exterior para 1$̂  
provisión de dicho oargo, con arre^* 
glo a lo preceptuado por el artícul<| 
18 del vigente Reglamento de SanÍ4  
dad exterior, modificado por Real de*-̂  
creto de 30 de Marzo de 1920; dehienH 
do los aspirantes presen íar sus soliU' 
citudes en este M inisterio dentro deí 
plazo de diez día®, a contar desde 
publicación de la presente en la 
CETA DE Ma d r id . Adviértase q u e  lÉ  
vacante que resulte  de este coácuiM 
so será motivo y se proveerá &a 
que se anunciará oportunam ente. j 

Madrid, 5 de Septiembre d*e 192f| 
El Inspector general, Mn-uael M artíá-ro-p

ilfílSlBIO DB INSTRÜCCléN PÚBIIĈ  
Í B a U S A S T I i

SUBSECRETARIA ^
£!n cumplimento de lo que 

la Real orden de esta fecha, »e a cu llá  
eia la  provisión, mediante concursOi^ 
de la plaza de Maestro de taller áá 
E lectricidad de la  Escuela Indiintrialf 
de Yaleneia, dotada con el suekW 
anual d e  2,000 p e se ta s .

pGidráti tom ar uarto en cqií«<



■'7 Septiembre i92r Gaceta'de Ma'arrd'.-Ñurn’. 2^d
éurs-o cuantos se consideren' con ap
titu d  Iba^tante pai^a desem peñar la 
vacante de que se trata.

Los. aspirautoa presentarán sus ins- 
lanoias en el Registro general de este 
Ministerio, en el plazo de veinte días 
tiaturales, a contar desde el siguiente 
iil en  que se inserte este anuncio en 
la  G a c eta  d e  M a d r id , acompañando 
los documentos que acrediten su ap- 
,titud, m éritos y servicios, y además, 
por el certiflcádo del Registro civil 
coreesponidlente o del parroquial si 
nacieron antes do 1870, que son ma
yores de veintiséis años, y por el del 
Registro central de prnados ^¡^jcbel- 
tíes de la DirGCción general de P ri-  
'siones, no tener anteeedenteg pe
nales.

No figurarán en esto concurso aque
llas instancias que no tengan entrada 
en el Ministerio dentro del expresado 
pitazo de veinte días.

Este anuncio deberá fijarse en los 
tablones de edictos de las Escuelas 
Industriales y de las de Artes y  Ofi
cios, lo quo se advierte p ara  que así 
Be verifique, sin más aviso que el p re - 
^^ente.
ij. Madrid, ^3 de Agosto de 1921.— Êl 
Subsecretario, Zabala.

t> m E cü ;o N  o m E ñ ik L  d e  p r i m e -  
i RA EiySEr^Aí^ZA

 ̂ E n  el expediente insitruídio con 
■pi'Otivo de la dnsitancia de doña Luz 
íslalbel Satlazar y  Yelandiia, Profeso- 
ira njum eracia do Físlcia, Q uím ica e 
K is to rla  N atu ra l de la  ■^sc^^pla N or

m al db Mae sfr as  de G uipúzcoa, que 
soílicifia to m a r p a rte  en las oposi
ciones p ara  proveer la plaza de Pro- 
f e’̂ o r a riiu m e r a r i a d e H i s t o ri a N a tu- 
ra l  d'0 la E scueta de E stu d io s  Su
perio res  dbl M agisterio , la Com isión 
perm an en te  del Consejo de In s tru c - 
ci ón p úbll i ca h  a om lili do eü si.gui e a te 
diola m eb: -

“E xam inada la peliieión do doña 
Luz I. Salazar y díc V elandia, P ro 
feso ra  .m im eraria do F ísica , Q uím i
ca e H isto ria  N atu ra l d!e la E scuela  
N orm al de M aestras de G uipúzcoa, 
oue S'Oilicita se r adm itida a Jas opo
siciones a la  ■cátedra do H isto ria  
N atu ra l vacante  en la  E scuela  Su
p erio r del M agisierio :

R esultando  que dicha P ro fe so ra  
posee Itan isólo -e’l títuilo de M aestra  
de P rim e ra  eniseñanza su p e rio r:
- Consíiderando que po r la coíivo- 
ca io ria  p a ra  la s  oposiciones a la  ex
p resad a  cátedira se exige el títu lo  
de D octor erii 'Gienicr'ias p el de M aes
tra  N orm al: i

Consáderanido que el a rtícu lo  24 
d'ell Real dccrielto de 17 de Agos to de 
19,01 .sólo capacita  a la s  M aestras do 
P rim e ra  enseñanza su p e rio r del 
pliain di0  1901 p a ra  to m ar p a rto  en 
oposiciionos a ES'Cuelas e lem enta les 
y su p erio r es de M aestros,

E s ta  -Gomáisióni, de . con fo rm idad  
con lo in form ado po r el Negociado, 
p ropone  'Se desestim e  la  petic ión  de 
doña Luz I. Salazar y de Y elandia, 
y por tan to , que no sea adm itida  a 
la s  ■oposlrcioiiícs an u n c iad as  p a ra  la 
p rov isión  de la  c á te d ra  de H isto ria  
Natuífati de la  Esicuela iBuperior del 
M agiiiterio.'’’

Y conform ándose  S. M. el Rey

(q. D. g.) con eí p re in se r to  d ic ta 
m en, se h a  servido reso lv er segúri 
eni cU mlismo se  propone.

De Real orden  com unicadá  por el 
seño r M inistro  lo p a rtic ip o  a V. S. 
p  a r a «ii c o li o c im i e to y d e m ás : e f ec -  
to s . Dios- guarde  a Y. S. m uchos 
años. M adrid, 3i0 de A gosto de 192l¿ 

El D irector gecteral, Tangí!.
Señor R ector de la  U niversidad  de

Vallad oí id.

i l I N í S m i O  BE F8MHNT9

D í ñ E ú O í O N  CERIERAL D E  Ü O m E H *  
€ 10  E am U S T R IA

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAtí 
Y COMERCIAL

Habiendo renunciado-al cargo los se
ñores D. Juan  Nepomuceno Montojo y 
D. Juan Costa y Faura, Agentes de 'la 
Propiediad Industrial y Comerciai, se 
anuncia la devolución de las fianzas 
que como táles Agentes tienen consti
tuidas, en la  Caja general de Depósitos, 
a tenor de lo establecido en el artícu lo  
68 del Reglamento vigente del ram o 
concediéndosie un,plazo de seis meses, 
desde la fecha de la publicación de este 
anuncio, para  que se deduzcan las re 
clamaciones q u e  procedan, piasado el 
cual sin haberse intervenido en forma, 
las expresadas fianzas serán idievueltas 
a los iniericsados.

Madrid, 26. de Agosto de 1921.— ET 
Jefe del Registro, Antonio Méndez; do 
yigo.

MADRID.—^Sucei^rps do Ü¿¿iuaen©yra (S. A*)i Paseo de San Vicente, 20. T e l. J -276.
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